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1. Instalación del Ayuntamiento. El cinco de septiembre de 

dos mil dieciséis, se instaló el Ayuntamiento de Atotonilco de 

Tula, Hidalgo, para el periodo constitucional 2016-2020. 

 

2. Suspensión de pago de dietas. Derivado de la resolución 

emitida el primero de octubre del dos mil diecinueve, dentro 

del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa con 

número de expediente CONTRALORIA/ATT/48-09-2019/204, 

se dejó de pagar a los ciudadanos Héctor Rodríguez López, 

Alfredo Rodríguez Mendoza, Javier Rodríguez Moreno, Elías 

Gustavo Salazar Rodríguez y Juana Rodríguez López, todos 

en su calidad de regidores y regidora del Ayuntamiento de 

Atotonilco de Tula, Hidalgo, los conceptos de dieta, 

compensación, gratificación y aguinaldo. 

 

3. Juicios ciudadanos locales. Inconformes con la anterior 

determinación, el treinta y uno de enero de dos mil veinte, los 

citados regidores y regidora presentaron, individualmente, 

ante la Oficialía de Partes del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, juicios ciudadanos, los cuales fueron radicados con 

los números de expedientes TEEH-JDC-006/2020, TEEH-

JDC-007/2020, TEEH-JDC-008/2020, TEEH-JDC-009/2020 y 

TEEH-JDC-0010/2020, respectivamente, y al advertirse 

conexidad en la causa entre todas las demandas, por solicitar 

las mismas pretensiones y tener la misma causa de pedir, se 

decretó la acumulación para ser resueltas en una misma 

sentencia. 
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II. Recurso de revisión. Inconforme con la sentencia, el 

dieciocho de junio de dos mil veinte, Raúl López Ramírez y 

Natalia Tovar Crisóstomo, en su calidad de Presidente 

Municipal y Tesorera, respectivamente, del Ayuntamiento de 

Atotonilco de Tula, Hidalgo, interpusieron lo que denominaron 

recurso de revisión ante la Oficialía de Partes de esta Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

III. Turno a ponencia. El dieciocho de junio del año en curso, 

la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional, con 

fundamento en el Acuerdo General de la Sala Superior de 

este tribunal 2/2017, de nueve de marzo de dos mil diecisiete, 

ordenó integrar el asunto como juicio electoral, con número 

de expediente ST-JE-14/2020, y turnarlo a la ponencia del 

magistrado Alejandro David Avante Juárez para los efectos 

previstos en el artículo 19 de la citada Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

asimismo, requirió a la responsable para que realizara lo 

dispuesto por los artículos 17 y 18 de la citada Ley de 

Medios. Tal acuerdo se cumplió el mismo día por el 

Secretario General de Acuerdos. 

 

IV. Radicación. El diecinueve de junio del año en curso, el 

magistrado instructor radicó el juicio en la ponencia a su 

cargo. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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parte del Consejo de Salubridad General de la Secretaria de 

Salud de la epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en México, a partir del cual diversas autoridades 

han adoptado medidas para reducir el desplazamiento y 

concentración de personas. 

Esta situación también ha impactado en las labores 

jurisdiccionales, incluidas las de los tribunales electorales en 

el ámbito federal y local. 

Mediante los Acuerdos Generales 2/2020 y 4/2020, la Sala 

Superior de este tribunal autorizó la resolución no presencial 

de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia 

originada por el virus COVID-19, entre los cuales se 

encuadran los urgentes, entendiéndose por éstos aquellos 

que se encuentren vinculados a algún proceso electoral en 

relación con términos perentorios, o bien, que pudieran 

generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual deberá 

estar debidamente justificado en la sentencia. 

En ese sentido, el artículo 127 constitucional establece que 

los servidores públicos de los municipios tienen derecho a 

recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, en 

forma proporcional a sus responsabilidades. 

En lo atinente, en la fracción I del artículo 127 constitucional 

se establece una definición de remuneración o retribución, 

siendo ésta toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
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Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 4/20131, 

emitida por la Sala Superior, de rubro LEGITIMACIÓN 

ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO 

RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL 

ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA 

PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL. 

No obsta a la anterior conclusión, el hecho de que esta Sala 

Regional haya sostenido en diversos asuntos similares al que 

ahora es motivo de resolución, que a pesar del contenido de la 

referida tesis de jurisprudencia, existían casos en que de 

manera excepcional se podía tener por acreditada la 

legitimación procesal de las autoridades responsables —

concretamente de los ayuntamientos— y por tanto procedentes 

sus acciones cuando la pretensión del Presidente y Tesorera 

municipales no fuera en sí misma y de manera destacada, la 

conservación y/o defensa del acto primigeniamente 

impugnado, sino, por ejemplo, un acto emitido dentro de un 

procedimiento de ejecución, en el que el ayuntamiento se 

ubicara en una situación de igualdad procesal con los 

particulares; cuando el titular y la tesorera del ayuntamiento 

acudieran en defensa de su patrimonio; tratándose de una 

controversia entre órganos de un mismo partido, en el cual se 

cuestione la competencia para ejercer una atribución estatutaria; 

o bien en los casos en que la responsable alegara una violación 

al debido proceso. 

                                                            
1 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 
16. 
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de los intereses, derechos o atribuciones de la persona que 

funge como autoridad responsable, porque lo priva de alguna 

prerrogativa o le impone una carga a título personal; o 

b. Cuestionamiento de la competencia del órgano 

resolutor de la instancia previa. De cuestionarse la 

competencia del órgano jurisdiccional local, que fungió como 

autoridad responsable en esa instancia, el titular de la 

responsable primigenia tendría legitimación para promover un 

medio de impugnación ante este Tribunal Electoral, como lo 

estableció la Sala Superior al resolver los expedientes con las 

claves de identificación SUP-JDC-2662/2014 y SUP-AG-

115/2014 acumulados, y SUP-JDC-2805/2014, sobre la base 

de evitar incurrir en el vicio de petición de principio. 

Al respecto, este órgano jurisdiccional estima que la 

improcedencia del presente asunto subsiste en atención a 

que el presente caso no encuadra en alguna de las dos 

excepciones referidas, ya que el Presidente Municipal y la 

Tesorera, ambos del Ayuntamiento de Atotonilco de Tula, 

Hidalgo, pretenden controvertir las consideraciones en las 

que el tribunal responsable sostuvo la resolución impugnada, 

en defensa directa de su acto, pero sin argumentar algún 

derecho personal afectado, la incompetencia del tribunal 

responsable o bien, algún contenido material o legal que 

permitiera generar una nueva hipótesis de excepción. 

Lo anterior es así, ya que de la lectura de la demanda se 

observa que los accionantes limitan sus alegaciones a 

señalar que: 
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establece la normativa aplicable en materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

Y para los de ejecución de la sentencia impugnada en este 

juicio, los actores tienen expedito su derecho de comparecer 

al procedimiento incidental a alegar lo que a su derecho 

convenga, así como inconformarse contra las interlocutorias 

que se dicten. 

No es óbice a lo anterior, que los actores manifiesten que 

acuden a esta instancia como representantes de los intereses 

de los ciudadanos del Municipio, para que se garantice su 

derecho de acceso a la justicia por ser los únicos que tienen 

facultades para su representación. 

Lo anterior, porque la garantía de acceso a la justicia 

electoral, en términos de los artículos 99 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79, párrafo 1, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, se identifica con el derecho subjetivo de los 

ciudadanos por virtud del cual el juicio para la protección de 

los derechos político-electorales sólo procederá cuando el 

ciudadano, por sí mismo y en forma individual o a través de 

sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones 

a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones 

populares, de asociarse individual y libremente para tomar 

parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse 

libre e individualmente a los partidos políticos. 

En el particular, los actores acuden como autoridades 

municipales responsables en la instancia primigenia y, 
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conformidad con lo previsto en el artículo 10, párrafo 1, inciso 

c), de la Ley de Medios. 

Similar criterio se expresó en los diversos ST-JE-2/2018, ST-

JE-5/2018 y ST-JE-20/2018. 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional, 

R E S U E L V E: 

ÚNICO. Se desecha la demanda. 

Notifíquese, por correo electrónico, a la parte actora en el 

correo señalado en su demanda y al Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo; a los demás interesados en los estrados 

físicos de esta Sala, así como en los electrónicos de la 

misma, consultables en la dirección de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 26; 27; 28; 29, y 84, párrafo 2, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

así como 94, 95, 98 y 99 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Hágase del conocimiento público esta resolución en la página 

que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  
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